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Esta monografía parte de la Ley 3/2007, de 15 de marzo,
reguladora de la rectificación registral de la mención relativa
al sexo de las personas, en cuanto instrumento para la
tutela civil de la persona transexual. Después de una
aproximación conceptual y terminológica, la autora pone
de manifiesto cómo el tema de la transexualidad provoca
una auténtica fractura en los principios que tradicionalmente
venían conformando la estructura del derecho de la persona
y de la familia, construida esencialmente a partir del
binomio hombre y mujer, para al final presentar un breve
análisis exegético de la ley.

Por todo ello, estamos en presencia de una obra impres-
cindible a todo aquel que necesite conocer el alcance de
la vigente tutela civil de la transexualidad, dentro y fuera
del ámbito jurídico, pues el análisis de la normativa vigente
es útil a otros campos del conocimiento como la medicina,
la psicología, la antropología o la sociología.

Isabel Espín Alba es Titular de Derecho Civil de la Univer-
sidad de Santiago de Compostela. Con una importante
producción científica, reflejada en monografías, capítulos
de libros y artículos de revistas, sobre distintas materias
propias del Derecho civil, sus líneas de investigación se
han centrado fundamentalmente en la propiedad intelectual
y en el Derecho agrario, sectores en los que ha alcanzado
un amplio reconocimiento dentro de la comunidad científica.

En los últimos años, se ha dedicado a temas de Derecho
de familia, Derecho de la persona y perspectiva de género,
que le han llevado a escribir sobre cuestiones como la
mediación familiar y la violencia de género, el matrimonio
homosexual y la transexualidad.
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NOTA PRELIMINAR

En el verano del año 2001 tuve la oportunidad de realizar una breve
intervención sobre la «transexualidad y cambios normativos», en el marco
del curso de verano «La situación jurídica de la mujer frente al cambio
social a comienzos del siglo XXI», dirigido por la Profesora María Paz
García Rubio. En aquel momento, coincidiendo con la entonces reciente
RDGRN de 8 de enero de 2001 que reconocía como válida la inscripción
del matrimonio de un transexual con una persona de su mismo sexo bio-
lógico, la directora del curso tuvo el acierto de incluir en el programa la
temática que ya se avecinaba como un revulsivo del concepto mismo de
matrimonio en el Código Civil.

Mucho tiempo ha pasado, hasta que las recientes reformas en materia
de derecho de familia y muy especialmente la entrada en vigor de la Ley
3/2007, de 15 de marzo, reguladora de la rectificación registral de la men-
ción relativa al sexo de las personas despertaron mi interés por un estudio
más profundo del tema, ahora con la perspectiva de las novedosas refor-
mas de la anterior legislatura. El desencadenante ha sido mi participación
en la puesta al día del Manual de Derecho de la Persona del Profesor Car-
los Rogel Vide, pues en dicha labor me he dado cuenta de que podría ser
interesante un estudio de la transexualidad desde la perspectiva de la per-
sona que ostenta la condición de transexual, y de cómo su reconocimiento
jurídico afecta a elementos esenciales del derecho de la persona y del dere-
cho de familia.

Por todo ello, presento este trabajo que espero pueda servir al menos
de acercamiento al estado de la cuestión, dejando constancia de mi agra-
decimiento a la Catedrática de Derecho Civil María Paz García Rubio por
el tiempo dedicado a discutir algunas de las cuestiones aquí planteadas.
Sentimientos de gratitud y afecto que hago extensivos al Catedrático de
Derecho Civil Carlos Rogel Vide, por su inestimable apoyo y considera-
ción.
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CAPÍTULO PRIMERO
SEXO Y GÉNERO

1. INTRODUCCIÓN. PLANTEAMIENTO GENERAL

El punto de partida del presente trabajo es la Ley 3/2007, de 15 de
marzo, reguladora de la rectificación registral de la mención relativa al sexo
de las personas (en adelante LRR)1; norma que representa una opción de
política legislativa para responder a algunas —no todas— de las cuestio-
nes jurídicas planteadas a partir de la reasignación del sexo de personas
diagnosticadas como transexuales2. La dimensión que aquí interesa es la
tutela civil de la persona transexual.

No se trata tanto de un análisis exegético de la LRR, sino más bien de
poner de manifiesto su impacto en el derecho de la persona. A pesar de la
relativa simplicidad del sistema de cambio de nombre y mención registral
del sexo implantado por la citada reforma, la cuestión es lo suficientemente
compleja como para ser objeto de las siguientes reflexiones.

Desde un punto de vista estadístico, la coincidencia entre la asignación
del sexo en el momento del nacimiento y su desarrollo posterior no es una
cuestión problemática. En su perspectiva social y humana, la transexuali-
dad puede presentarse como un problema poco extendido en la sociedad3,

1 BOE de 16 de marzo de 2007.
2 Son muchas las perspectivas jurídicas del problema de la transexualidad: aspectos registra-

les, medidas para evitar la discriminación, política penitenciaria, prestaciones de la Seguridad social,
etc. Así lo destaca PASCUCCI DE PONTE, E. «Algunas consideraciones en torno a la extensión
del derecho a contraer matrimonio a las parejas homosexuales. A propósito de la sentencia Goo-
dridge vs. Department of Public Health (2003) del Tribunal Supremo de Masachussets (EEUU)»,
en Saberes. Revista de estudios jurídicos, económicos y sociales, vol. 2, 2004.

(Consultado en http://www.uax.es/publicaciones/archivos/SABDER04_004.pdf).
3 La estadística ha sido tenida en cuenta en las resoluciones judiciales a nivel comunitario, y 
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ya que la situación más común es que el sexo de la persona (en su dimen-
sión cromosómica, gonadal y genital) coincida con su sentimiento más
íntimo de pertenencia al mismo y su apreciación por su entorno social.

Con todo, los conflictos que surgen cuando no ocurre esa coinciden-
cia entre el plano físico, emocional y jurídico del sexo tienen un fuerte
impacto social ya que para el individuo que la padece se trata de una situa-
ción extrema que representa una merma considerable de sus posibilidades
de desarrollo libre de su personalidad, con la consecuente quiebra en el
disfrute y respeto de los derechos que le son inherentes en cuanto persona4.

Por mucho que a lo largo de la historia encontremos ejemplos de per-
sonas transexuales socialmente integradas —e incluso en el campo de la
antropología se dé noticia de la existencia de pueblos que recogen como
una situación normalizada el «tercer sexo»5— cuando el legislador de nues-
tra sociedad —y de otras de nuestro entorno cultural y jurídico más pró-
ximo— intenta huir del binomio clásico hombre/mujer, provoca una autén-
tica fractura en los principios que tradicionalmente venían conformando la

en más de una ocasión se ha llamado la atención sobre el hecho de que los transexuales conforman
un grupo identificable aunque no significativo desde un punto de vista numérico, si bien en todo
caso merecían un grado mínimo de protección (Cfr. el análisis del valor numérico de la cuestión en
BELL, M., «Shifting conceptions of sexual discrimination at The Court of the Justice from P v S
to Grant v SWT», European Law Journal, vol. 5, núm. 1, 1999, pp. 74 y 76).

Asimismo, respecto del número exacto de personas que pertenecen a este colectivo, son acer-
tadas las palabras de BELDA PÉREZ-PEDRERO, E., en el sentido de que «la cifra es poco fiable
y se desarrolla en un contexto particularmente reacio a la cuantificación, ya que con una parte de
la transexualidad más pujante, adaptada a la sociedad, organizada o integrada, existe una margina-
lidad derivada de las penosas situaciones psicológicas y el terrible aislamiento que todavía se per-
cibe en el sector, y que se manifiesta variadamente desde el ocultamiento al exhibicionismo (pasando
por la absoluta normalidad social de buena parte» (en «Transexualidad y Derechos Fundamentales:
protección integral sin la utilización del factor sexo como diferencia», en Cuadernos de Derecho
Público, núm. 21, 2004, p. 132).

El documento Trastornos de identidad de género: Guía Clínica para el diagnóstico y trata-
miento, Sociedad Española de Endocrinología y Nutrición, Grupo de trabajo sobre trastornos de
identidad de género, mayo de 2002, se refiere a 2.087 transexuales, de los cuales, aproximadamente,
2 de 10 finalizaron el proceso de reasignación sexual. Aunque es cierto que en esas fechas (2002),
«la falta de incorporación de esta patología a la red sanitaria pública española ha condicionado en
gran medida la escasez de publicaciones que evalúen o comparen resultados» (CANO ONCALA,
G. y otros, «La construcción de la identidad de género en pacientes transexuales», en Revista de la
Asociación Española de Neuropsiquiatría, núm. 89, Madrid, enero-marzo, 2004, p. 28409).

4 No es objeto del presente trabajo, pero evidentemente la condición de transexual ha signifi-
cado históricamente un factor de exclusión social.

5 Así la referencia a los hijras de la India y Paquistán, los mahu de la Polinesia, los «dos espí-
ritus» de las culturas indígenas de Norteamérica.
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estructura del derecho de la persona y de la familia, construido esencial-
mente a partir de aquella concepción tradicional del individuo clasificado
como hombre o mujer.

Consiguientemente, resulta engañoso concluir, después de observar el
reducido número de personas diagnosticadas con el síndrome de disforia
sexual en España, que se trata de un problema menor, y erróneamente sen-
tenciar que es una cuestión jurídica de alcance limitado. Todo lo contrario.
La trascendencia lograda por las resoluciones judiciales de los últimos treinta
años en materia de transexualidad han representado un punto de inflexión
en la construcción jurídica de piezas clave del derecho de familia (v.gr. el
matrimonio) y del derecho de la persona (vgr. el derecho al nombre y a la
identidad sexual).

Encontrar un encaje jurídico para las expectativas más elementales de
estas personas no es tarea sencilla, pues más allá de los tópicos sociales,
aun existiendo voluntad social y política de dar salida a sus reivindicacio-
nes, las dificultades técnicas son evidentes en un sistema jurídico cons-
truido sobre una base dualista masculino/femenino. De aquí que los avan-
ces jurídicos en el reconocimiento de la posibilidad de cambio de sexo,
construidos desde el prisma de la libertad del desarrollo personal de los
individuos, recogido en el artículo 10.1. de la CE, a pesar del número redu-
cido de casos, han sido de tal calado conceptual que significaron un vuelco
en muchos conceptos asentados en nuestra tradición jurídica, alcanzando
de lleno la estructura y concepción tradicional del derecho de familia, y
del derecho de la persona, acompañando en esa aventura su instrumento
de publicidad, el Registro civil.

Me sumo a la palabras de LLOVERAS FERRER cuando entiende que
con la entrada en vigor de la LRR «se cumple el objetivo de dar una regu-
lación por Ley a un tema del derecho de la persona que, hasta ahora, que-
daba perdido y maltratado en lugares indeterminados de los derechos de la
personalidad —entre la integridad física y el denominado modernamente
derecho a la identidad sexual»6—. Por ello, dedico estas reflexiones a su
estudio.

El Derecho en general, y el Derecho civil en particular, es un área de
las ciencias sociales que tiene por objeto esencial el ser humano en cuanto
capaz de actuar en el proceso histórico y social. DÍEZ PICAZO ya nos

6 LLOVERAS FERRER, M., «Una ley civil para la transexualidad», inDret, núm. 1/2008
(http://www.indret.com/pdf/510_es.pdf).
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advertía que el sentido y finalidad última del Derecho civil es la persona
entendida como ser humano7, de tal manera que para poder dar un enfo-
que coherente con los cambios legislativos de los últimos dos años, es con-
veniente acudir a conceptos clásicos como el estado civil, y su actual rela-
ción con la identidad sexual de los individuos.

Por todo ello, —y sin mayores pretensiones— para reflexionar sobre
la tutela civil de la persona transexual utilizo el siguiente plan expositivo.

En primer lugar, es necesario hacer algunas precisiones terminológicas
y acercarnos a ciertos conceptos que conforman la actual regulación jurí-
dica y tratamiento jurisprudencial del transexualismo. No se trata de una
construcción dogmática de los conceptos expuestos, una vez que muchos
de los términos son importados de otras ramas del conocimiento —espe-
cialmente de la medicina (psiquiatría y endocrinología), la psicología, la
sociología y la antropología—, no siempre con fortuna, dejando a los ope-
radores jurídicos algo desconcertados. Por lo tanto, el objeto de dicha intro-
ducción es familiarizarnos con una nueva terminología legal.

Teniendo presente a qué nos referimos con cada uno de los términos,
el capítulo segundo se dedica al «Sexo, persona y familia». El propósito
es observar cómo la evolución del concepto de estado civil ha ido alejando
de su esfera de influencia el sexo de la persona, y el valor que se le puede
dar en la actualidad en la conformación de derechos fundamentales como
el libre desarrollo de la personalidad y su reflejo, el derecho a la identidad
sexual.

Todo ello como premisa para el tercer capítulo dedicado a la tutela civil
de la transexualidad. En este punto es fundamental el estudio de la evolu-
ción legislativa y jurisprudencial de la materia, hasta llegar a la reforma
de 2007, destacando sus principios generales.

Por último, este trabajo también contiene un breve comentario a la Ley
3/2007 con un enfoque esencialmente registral, enmarcándola en el esce-
nario de las últimas modificaciones de la legislación del Registro Civil lle-
vadas a cabo en los últimos años, como consecuencia de los profundos
cambios legislativos en materia de derechos de la persona y de familia. En
efecto, creo en la necesidad de recuperar la importancia del tema registral
civil —destacando los aspectos sustantivos de la tutela civil ofrecida por
la norma— como conformador de la seguridad jurídica en las relaciones

7 DÍEZ PICAZO, L., «El sentido histórico del derecho civil», RGLJ, 1959, t. II, especialmente
pp. 652-653.
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esenciales de la persona, superando la correcta apreciación de que estamos,
en palabras de FELIU REY ante el importantísimo y tan olvidado Regis-
tro Civil8.

2. APROXIMACIÓN CONCEPTUAL Y TERMINOLOGÍA

Para avanzar en el estudio de la actual consideración normativa de la
transexualidad es preciso acercarse a toda la terminología empleada y mirar
detrás de los conceptos para encontrar su sustrato último.

En un terreno plagado de neologismos importados con mayor o menor
fortuna de la medicina, de la psicología, y de otros campos de las ciencias
sociales9, que a su vez elaboraron un esfuerzo de integración de conceptos
recogidos de la tradición científica anglosajona (muy especialmente norte-
americana), nos acercamos sin intenciones constructivas, —sino más bien
descriptivas— al caos receptivo en el que nos encontramos inmersos.

2.1. Sexo y género

El juego de los dos conceptos: sexo y género es básico para entender
la cuestión transexual, pues está presente en la conformación de los cua-
dros de disforia de género, y en particular de la transexualidad.

En Derecho español no encontramos un concepto jurídico de sexo, y
ante esa ausencia de definición legal10 es frecuente que la doctrina y el pro-
pio legislador en distintos momentos recurran a otros campos del conoci-
miento, básicamente a la medicina, para buscar perfiles del concepto. Pero
no es nada sencillo, una vez que las ciencias involucradas en la investiga-

8 FELIU REY, M.I., «El derecho del neonato a la «inequívoca identificación». La responsa-
bilidad de la Administración y personal sanitario», La Ley, 2005, t. 5, p. 1132.

9 Siempre es un reto escrudiñar el campo de las «disforias», de la «deconstrucción» del género
10 Es mayoritario el sector doctrinal que aplaude la ausencia de un concepto jurídico de sexo,

una vez que su esencia la debemos encontrar en el campo científico. Por todos, LÓPEZ-GALIA-
CHO PERONA, J., (La problemática jurídica de la transexualidad, Madrid, 1998, p. 40). El citado
autor da un argumento que me parece se ha tenido en cuenta la LRR: «El Derecho no puede que-
dar a la espera de que las demás ciencias implicadas en el problema le proporcionen un concepto
definitivo de sexo, pues ello supone prolongar innecesariamente el sufrimiento de las personas afec-
tadas por esta incidencia; máxime cuando sabemos de la dificultad de hallar una respuesta cientí-
fica unánime sobre este problema» (op. cit., p. 111). En sentido opuesto, respecto de la conveniencia
de perfilar un concepto jurídico de sexo, a partir de la multiplicidad de elementos que lo confor-
man, vid. GARCÍA CANTERO, G., «La crisis de la sexualidad y su reflejo en el Derecho de fami-
lia», en Estudios homenaje al Prof. Lacruz Berdejo, t. I, 1992, p. 348.
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